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FECHA: NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO No. 2016-00149-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO 
DEMANDANTE: EMILIANO PARADA Y OTROS         
DEMANDADO: MARÍA AMALIA ROMERO DE RODRÍGUEZ Y OTROS   
DECISIÓN: OBEDECER Y CUMPLIR

Obedecer  y  cumplir  lo  resuelto  por  la  Sala  de  Casación  Laboral  de  la  Corte

Suprema de Justicia en auto de fecha 03 de febrero de 2021 1 declaró desierto el

recurso de casación formulado en contra de la decisión emitida en por la Sala

Laboral  del  Tribunal  Superior  de  Tunja  el  día  22  de  agosto  de  2018 2,  que

CONFIRMÓ el fallo dictado por este Juzgado el día 25 de septiembre de 2017 3

Por secretaría   liquídense las costas, en los siguientes términos: 

Agencias en derecho fijadas en  Primera Instancia  :  La suma equivalente a

un salario mínimo legal mensual vigente para el año 2018, a cargo de cada uno

de los demandantes y a favor de la parte demandada 4.

Agencias  en  derecho  fijadas  en  Segunda  Instancia  :  la  suma  de

ochocientos mil pesos ($800.000) a cargo de la parte demandante 5. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 

MLSS/CARP 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

19

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

10 DE JUNIO DE 2022

1 Visto en la pág. 9 del archivo 0001 del Cuaderno de Casación
2 Acta vista en la pág. 11 del archivo 0001 del Cuaderno de Segunda Instancia 
3 Acta vista en la pág. 322 del archivo 0001 del Cuaderno de Primera Instancia 
4 Como se dispuso en el numeral segundo de la sentencia dictada por esta instancia, visto en la pág.
322 del archivo 0001 del Cuaderno de Primera Instancia 
5 Como se indicó en el  numeral  segundo de la sentencia  dictada por  la  Sala Laboral  del  Tribunal
Superior de Tunja, visto en la pág. 11 del archivo 0001 del cuaderno de Segunda Instancia 

PROCESO ORDINARIO No. 2016-00149 1

mailto:j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

TUNJA – BOYACÁ

     

PROCESO ORDINARIO No. 2016-00149 2

Firmado Por:

 

 

Martha   Lucia Saenz   Saavedra

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Tunja - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 99e9c757243fe6d0bb2910c7205b79b235dccbf19826e7779f5dabb7c8b1eb7a

Documento generado en 09/06/2022 04:29:12 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
	j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
	TUNJA – BOYACÁ

